
El estudiante regresa 
a la HEI de envío al 

finalizar la movilidad
Y enviará el Informe del 

participante (EU 
Survey)

Movilidad de estudiantes para prácticas en Educación Superior

HEI firma un Acuerdo 
inter-institucional
Únicamente si Org. 

acogida es una HEI de 
TPNAP BEN  registra la 

movilidad en BM para 
confirmar los cálculos 

de duración y 
subvención

Si no se realiza la 
movilidad, la borrará

Firma del IIA (HEI 
envío, estudiante, Org 
destino)  y Convenio 
de subvención (BEN,  

estudiante) BEN confirmará que el 
estudiante tiene la 

cobertura de seguro 
adecuada

Puede contratar el 
seguro, asesorar al 

estudiante, o verificar 
que lo ha contratado

Estudiante llega a la 
Org. de acogida

En caso de ser 
necesario podrá 

enmendarse el IIA o el 
convenio de 
subvención

La Org. de acogida 
envía el certificado de 

estancia
BEN actualizará BM si 

fuera necesario

ANTES

DURANTE

DESPUÉS

HEI:  Institucion de educación superior;   BEN: Organziación beneficiaria;  IIA: Acuerdo Interinstitucional 
LA: Acuerdo de aprendizaje;  ORG: organización de acogida; TPNAP: Terceros países no asociados al 
programa  

http://www.sepie.es/
http://www.sepie.es/

